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NOTIFICACIÓN AVISO / PAGINA WEB 

 

ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 

FECHA DE FIJACION:   SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2023 

FECHA DE DESFIJACION:  CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Acto Administrativo para notificar: Resolución 2263 del 13 de julio de 2023, “Por medio de la cual se resuelve un recurso 

de apelación en contra de la resolución No. 0268 del 25 de abril de 2022 proferida por la inspectora de trabajo asignada 

al grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control – Resolución de Conflictos y Conciliación de la Direccion 

Territorial de Huila.” 

 

La suscrita TÉCNICO ADMINISTRATIVA del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones Especiales del 

Ministerio de Trabajo, en aplicación del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, procede a notificar la Resolución No.2263 del 13 de julio de 2023, “Por medio de la cual se resuelve un 

recurso de apelación en contra de la resolución No. 0268 del 25 de abril de 2022 proferida por la inspectora de trabajo 

asignada al grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control – Resolución de Conflictos y Conciliación de la 

Direccion Territorial de Huila.” 

 

Que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del CPA y de lo Contencioso 

Administrativo del acto enunciado, a la Organización Sindical SITRACOMFH, se publica el presente aviso, con copia 

integra de la citada resolución por el término de cinco (5) días hábiles, contados desde el siete (07) de diciembre de 

2023, en la página WEB del Ministerio del Trabajo y en la cartelera de la secretaría de la Unidad de Investigaciones 

Especiales, ubicada en la Carrera 7 No. 31 – 10 Piso 18 en la ciudad de Bogotá. 

 

Se informa a la parte interesada que contra la Resolución No. 2263 del 13 de julio de 2023, no procede recurso alguno. 

 

La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente en que se desfija el presente aviso. 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

El presente aviso se fija en la página web de la entidad y en la cartelera de la secretaria de la Unidad de Investigaciones 

Especiales del Ministerio del Trabajo, por el término de cinco (5) días hábiles, contados desde el siete (07) de diciembre 

de 2023, siendo las 7:00 am. 

 

 
DIANA VILLANUEVA MONTEALEGRE  

Técnico Administrativa del Grupo Interno de Trabajo 

Unidad de Investigaciones Especiales. 
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